
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 79 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 250002342000-2021-00377-00 

DEMANDANTE:  IVÁN CAMILO PEÑA CORREA 

ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE – ENVÍO PARA SORTEO DE 

CONJUECES  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 

A, en auto de 25 de noviembre de 2021, mediante la cual aceptó el 

impedimento manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca y, por ende, les separa del conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectúese el respectivo sorteo de Conjueces. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AC9763F695798677%2072D58342325560DF%207EC8A9835BB85230%20260EB5FE92B786E1%20250002342000202100377002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 80 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002021-00213-00 

DEMANDANTE:   LUZ NANCY YAMILE PRIETO CLAVIJO  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE – ENVÍO PARA SORTEO DE 

CONJUECES  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 

A, en auto de 2 de diciembre de 2021, mediante el cual aceptó el impedimento 

manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y, por ende, les separa del conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectúese el respectivo sorteo de Conjueces. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100213002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=D0DC316AA3A3AFBF%203C9D84304D42CFD0%20041577EAD17BFB49%20C2D7A34C805AC687%20250002342000202100213002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 78 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420572019-00372-01 

DEMANDANTE:  FERNANDO ARIZA PELAEZ 

DEMANDADOS: DIRECCIÓN DE ADUANAS E IMPUESTOS NACIONALES -  

DIAN 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 57° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 27 

de julio de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 26 de marzo de 2021, que negó 

las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=209D9CF20C52F185%2065EA667125E6147A%20F6561DA4479954E0%2084273C6981E97DFF%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7EEFBEE4F70C89FD%2075C738F8D6C67BED%208E34A1332F8B8974%20D473123BE4833C02%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=791A24FAE2BD5ABE%2046688BE9AEB01138%202EAE6D8D19133DFC%20CA2FC4160741AED9%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=89B4243402CCC6CF%200EFDB581C12DDFEA%20883A8CDD434486F4%203CC403210C79050D%20110013335030201900066012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=BFAEEFF36979ADCF%204F437882D7BA79C3%20E25FE9A8BF0E3215%20CEAC88A2A8BE7D4C%20110013335030201900066012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 82 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420572019-00174-01 

DEMANDANTE:  MARIA CAROLINA HIGGINS LUBO 

DEMANDADAS: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 57° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 27 

de septiembre de 2021, concedió los recursos de apelación interpuestos por 

las partes contra la sentencia proferida el 31 de mayo de 2021, que accedió a 

las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente los recursos de apelación interpuesto, al 

tenor de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el 

despacho dispone su admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación presentados por las partes.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=209D9CF20C52F185%2065EA667125E6147A%20F6561DA4479954E0%2084273C6981E97DFF%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7EEFBEE4F70C89FD%2075C738F8D6C67BED%208E34A1332F8B8974%20D473123BE4833C02%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=89B4243402CCC6CF%200EFDB581C12DDFEA%20883A8CDD434486F4%203CC403210C79050D%20110013335030201900066012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=BFAEEFF36979ADCF%204F437882D7BA79C3%20E25FE9A8BF0E3215%20CEAC88A2A8BE7D4C%20110013335030201900066012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto Nº 84 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002020-01213-00 

DEMANDANTE:  ÓSCAR ULISES LOZANO CORTÉS 

DEMANDADAS: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

auto de 4 de noviembre de 2021, mediante el cual aceptó el impedimento 

manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y, por ende, les separa del conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectúese el respectivo sorteo de Conjueces. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 
mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que 
arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

       

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202001213002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202001213002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 83 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350082018-00422-01 

DEMANDANTE:  GUILLERMO ALFONSO VELANDIA BEJARANO 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 8° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 24 de 

noviembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2021, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=209D9CF20C52F185%2065EA667125E6147A%20F6561DA4479954E0%2084273C6981E97DFF%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=7EEFBEE4F70C89FD%2075C738F8D6C67BED%208E34A1332F8B8974%20D473123BE4833C02%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=928170A9BD5FF35D%20408B7EAC6ED676D6%20AD0FD5E1C416DA6B%20A6ED7F1B08DFB813%20110013342056202000345012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=89B4243402CCC6CF%200EFDB581C12DDFEA%20883A8CDD434486F4%203CC403210C79050D%20110013335030201900066012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=BFAEEFF36979ADCF%204F437882D7BA79C3%20E25FE9A8BF0E3215%20CEAC88A2A8BE7D4C%20110013335030201900066012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No. 41 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 25000 23 42 000 2021 01068 00 

DEMANDANTE:  WILSON JIMENEZ BAYONA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE 

DECISIÓN: REMITE POR COMPETENCIA 

 

Sería de caso proceder a la admisión del presente asunto de no ser porque revisada 

la demanda se evidencia que esta Corporación no es competente para conocerlo en 

atención al factor de cuantía, conforme las siguientes consideraciones: 

 

Frente a las competencias por factor funcional el CPACA indica: 

 
“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos (…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 

de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 

autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes…” 

 

 

“…ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

 

Por su parte el artículo 157 establece las reglas para establecer la competencia por 

razón de la cuantía, así: 

 
“COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. En las acciones de nulidad y 

restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, 

so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

 



  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXP. 25000 2342 000 2021 01068 00 

    

2 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 

que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 

cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años”. 

 

En el presente asunto, se observa que el demandante estimó la cuantía en la suma de 

doce millones doscientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y tres pesos 

($12.252.153) según la manifestación realizada en la página 35 de la demanda, monto 

que es inferior a los 50 Salarios Mínimos Legales Vigentes establecidos para el año 

2021, que equivalen a la suma de cuarenta y cinco millones cuatrocientos veintiséis mil 

trescientos pesos ($45.426.300), razón por la cual este tribunal carece de competencia 

para conocer del proceso en primera instancia. 

 

Luego entonces, la competencia para conocer del presente asunto corresponde a los 

Juzgados Administrativos del Circuito en Oralidad de Bogotá, por lo que se dispondrá 

su remisión a dichos juzgados. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARARSE sin competencia por el factor cuantía para conocer en 

primera instancia del asunto en referencia.  

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartido entre 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá del sistema oral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, 

mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado 

digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

  

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No. 40 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 25000 2342 000 2020 01049 00 

DEMANDANTE:  GINA ALEJANDRA AHUMADA CORTES 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
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Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo que en 

derecho corresponda, previas las siguientes consideraciones. 

 

De conformidad con lo anotado en las páginas 745 a 746 de la demanda, se advierte 

que la demandante estimó la cuantía de la demanda en la suma de sesenta y dos 

millones ciento veintiún mil trescientos sesenta pesos ($62.121.360) equivalentes a 

68,37 SMMLV de 2021, valor que según lo afirmado por el demandante corresponde 

al pago de prestaciones sociales causadas durante los últimos tres años. 

 

Ahora bien, el art. 157 del CPACA que definió la forma en que se debe estimar 

razonadamente la cuantía señaló: 

 
“Artículo  157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando 

sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 

pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 

los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 

por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

sanciones. 

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 

que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
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Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años.” 

 

Por lo expuesto, queda claro que cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la mayor y cuando se trate 

de prestaciones periódicas la cuantía se determinará por el valor de lo que se 

pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la 

demanda, sin pasar de tres (3) años. 

  

En el caso concreto, debe indicarse que no puede calcularse la cuantía teniendo en 

cuenta la mayor prestación adeudada con base en los salarios dejados de percibir 

entre la desvinculación y la presentación de la demanda, como quiera que no se 

trata de prestaciones periódicas. Por el contrario, al existir varias pretensiones, se 

debe tomar la de mayor valor, partiendo de la premisa que cada contrato es una 

pretensión diferente. 

 

Dilucidado el punto anterior, tenemos que en virtud de los valores de los contratos 

reseñados en los hechos de la demanda (pág. 733), se observa que el de mayor 

cuantía es el Contrato No. 348 de 2018, vigente desde el 17 de enero de 2018 hasta 

el 13 de noviembre del mismo año -9 meses y 26 días– y en donde percibió, por 

concepto de honorarios, $4.349.757 mensuales.  

 

En esas condiciones, el valor de las pretensiones sociales se estima de conformidad 

con el contrato precitado y teniendo como base el valor de los honorarios 

mensuales. De igual forma se precisa que debe excluirse de la suma, la asignación 

básica, dado que se entiende que ha sido pagada bajo el concepto de “honorarios”. 

 

Luego entonces, sin tener en cuenta la asignación básica, las sumas a reconocer 

de acuerdo con el Contrato No. 348 de 2018, serían los siguientes: 

 

PRESTACIÓN VALOR 

Cesantías  $ 9.279.482  

Intereses cesantías  $ 1.113.538  

Vacaciones  $ 4.639.741  

Prima vacaciones  $ 4.639.741  

prima de servicios  $ 289.984  

TOTAL  $ 19.962.485  

 

De lo expuesto, queda claro para el despacho que la pretensión de mayor valor 

equivale a diecinueve millones novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta 

y cinco pesos ($19.962.485), es decir a 21,97 SMMLV de 2021.  

 

En ese orden de ideas, el despacho concluye que no es competente para conocer 

el asunto en primera instancia toda vez que debe recordarse que de conformidad 

con el art. 152 del CPACA esta corporación es competente para conocer los asuntos 
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tramitados a través de nulidad y restablecimiento de carácter laboral en primera 

instancia cuando la cuantía exceda 50 SMMLV.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección E, Despacho No. 13,  

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.- DECLARARSE sin competencia por el factor cuantía para conocer en 

primera instancia del asunto en referencia.  

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartido 

entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá del sistema oral.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
Magistrada 

 
Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 

que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 

siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
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